
O O B I E R H O D E

CHILE
DE CHACABUCO

Resolución Exenta N° ' 27

Colina, D 3 SEp 2010

VISTOS:

Estos antecedentes, la necesidad de dar cumplimiento a instrucciones
impartidas en la Circular N° 1600/2008 de la Contrataría General de la
República y teniendo presente lo dispuesto en el articulo N° 25 y siguientes
del Decreto Ley N° 575 de 1974, la Ley N° 20.407 de 2009, que aprueba
el Presupuesto del Sector Publico año 2010, la Res. Exenta N° 556 de
fecha 13 de Enero de 2010, Ministerio del Interior y la Res. Exenta
N° 76 de fecha 22 de Enero de 2010, Gobernación Provincia de
Chacabuco, desagrega Presupuesto año 2010, la Res. Exenta N° 140
de fecha 23 de Febrero Gobernación Provincia de Chacabuco,
complementa desagregación presupuesto año 2010 y Res. Exenta N°
1112 de fecha 01 de Septiembre de 2010, autoriza contratar servicios

CONSIDERANDO :

1.- Que estas Gobernación requiere realizar mantención y reparación
sistema eléctrico del frontis del edificio de la Gobernación, que
permita mantener y mejorar los ambientes detrabajo.-

RESUELVO:

Apruébese y autorizase el pago por el monto que se señala.

Cuenta Corriente N° 9379029.

Cheque Serie DM N° 9686963

IMPUTACIÓN : 22.06.001 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES.-

NOMBRE : WALDO ENRIQUE ORELLANA ARANEDA.-

BOLETA N ° : 34

VALOR : $ 180.000.-( CIENTO OCHENTA MIL PESOS.-)

NOMBRE : TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

VALOR : $20.000.- ( VEINTE MIL PESOS ).-



GLOSA: CANCELACIÓN SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN
DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL FRONTIS DEL EDIFICIO DE LA
GOBERNACIÓN E IMPUESTO RETENIDO PCfe CONCEPTO DE
HONORARIOS. -

ANÓTESE, COMUNIQÚESE YAJRCHIVESE,

ANGÉLICA AN.TIMAN PALMA
. •.-.;,.| Gobernadora

PROVINCIA DE CHACABUCO

1C1J/LTP
DISTRIBUCIÓN :
1.- Dpto. Administración y Finanzas
2.- Oficina de Partes


